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A N E X O 

  
FORMULARIO DECLARACION JURADA 

DECRETO Nº 5653 
AÑO 2008.- 

SECRETARIA DE LA PRODUCCION  
SUBSECRETARIA DE PRODUCCIÒN ANIMAL 
Dirección General de Ganadería y Avicultura 
25 de Mayo Nº 113 – 1º Piso - Paraná- Entre Ríos 

  
ALCANCES:  
Estarán comprendidos todos aquellos productores pecuarios afectados por la disminución 
de las precipitaciones en los Departamento La Paz, Paraná, Nogoyá,  Diamante, Victoria, 
Gualeguay, Gueleguaychú, Tala e Islas del Ibicuy, Distritos Achiras y Banderas al norte de 
la Ruta Nº 127 del Departamento Federal, Distritos Mojones Norte, Mojones Sur, y Raíces, 
todos ellos al oeste de la Ruta Nº 6, y al Norte de la Ruta Nº 18, Distrito Vergara al  Sur de 
la Ruta Nº 130 del Departamento Villaguay .- 
  
INSTRUCCIONES:   Plazo máximo de presentación: hasta el día 30/11/20 08  
  
1-) Datos personales del productor y/o razón social 
Nombre del productor   
Documento de Identidad N°   
Razón social  y N° de CUIT   
Dirección   
Teléfono Fijo:                                             Cel:        
  
2-) Ubicación del Establecimiento 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………… 
 
3-) N° de RENSPA, N° de CUIG y Oficina Local de SEN ASA donde se encuentra 
registrado.- 

RENSPA CUIG OFICINA LOCAL 
  
  

    

  
 
4-) Cantidad de cabezas por categoría  

VACAS TERNEROS TOROS VAQUILLAS NOVILLITOS NOVILLOS 
  
  

          

  
5-) Otras Especies 
OVINOS CAPRINOS EQUINOS OTROS 
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6-) Animales Muertos :   

  
  
  

 
7-) Utilización de alimentos adicionales:  

SI NO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
        
 
 

   

 
8) Datos Catastrales  

Nº de Partida/s del 
Impuesto Inmobiliario 

Rural 

Departamento y Distrito 
Inmobiliario 

Superficie 

   
 
 

  
   

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI NO CANTIDAD 
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CROQUIS DE LOCALIZACION Y UBICACION 
  
El damnificado deberá confeccionar el croquis de localización y ubicación de los 
lotes afectados , indicando caminos de acceso.- 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

El contenido de la presente tiene carácter de DECLARACION JURADA y su 
falsedad un delito, enmarcado en las normas emanadas del CODIGO PENAL.  
  
AUTORIZACION DE INSPECCION 
  
Autorizo a la SUBSECRETARIA DE PRODUCCIÓN ANIMAL  o a quién designe a realizar las 
inspecciones que considere necesarias a efectos de verificar lo aquí declarado. 
  
INSTITUCION QUE AVALA ESTA DECLARACION 

  
Nombre............................................................................................................................................ 
  
Domicilio.......................................................................................................................................... 
 
........................        ...............................................        ................................. 
Lugar y Fecha  Firma y aclaración del declarante     Responsable institución 

 
 
ADJUNTAR:  - Fotocopia planilla 1ra. campaña contra la aftosa 2008. 
  - Fotocopia DNI. 
 


